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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:52560/2016 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la RHCD de la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias nro. 728/16; atento lo informado a fs. 86 
por la Subsecretaría de Posgrado y lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia 
y Reglamento, . 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el H: Consejo Directivo de 
la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su Resolución nro. 728/16, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente resolución y, en consecuencia, 
aprobar la creación de la Carrera de Posgrado de Especialización en 
Enseñanza de las Ciencias Agropecuarias, que se dictará en la Escuela de 
Graduados de la citada Facultad, la cual actuará como sede académica y 
administrativa. 

ARTíCULO 2°._ Aprobar el Plan de Estudios y el Reglamento de la 
Carrera de Posgrado de Especialización en Enseñanza de las Ciencias 
AgropecuariaS de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, obrantes en la RHCD 
de dicha Facultad nro. 728/16. 

ARTíCULO 3°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN DíA 
DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DIECISÉIS. 
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Prol. Ing.~OBERTO E. TERZARIOL 
s CRETARIO GENERAL 

UNiVERS AD NACIONAL DE CÓROO&o. 

RESOLUCiÓN N°.: 12 4 9 
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